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lImo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de febrero de 1969 por la que se
convoca a concurso oposición una cátedra de «His~

toria del Arte» vacante en la Escuela Superior de
Bellas Artes de San Carlos, de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes
a,e San Carlos, de Valencia, la cá~dra de «Historia del Arte»,

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso oposición
dicha cátedra, de acuerdo con las siguientes bases y de con
formidad con el proyecto de convocatoria aprobado por la
ComiSión Superior de Personal en su sesión del día 27 de no
viembre de 1968.

l. Normas generales

l.· El concurso oposición se celebrará en Madrid y ante el
'l"ribunal que· opOrtunamente se designe, rígiéndosepor lo esta
blecido en la presente convocatoria, por el Decreto orgánico
de 21 qe septie~bre qe 1942 y la Ley articll1ada de Funcio
rtarlos Civiles del Estado aprobada por Decreto de la Ptest·
dencia q~l PObierno 315/1964, de 7 de febrér(); 'l!:l proced1mi~l1tose· ajustará al Fieglamento General para' ingresa en la A~
nistración Pública, aprobado por Decreto 141111968, de 2't de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29).

JI. Requisitos

2.& Podrán concurnr al concurso oposiClón los españoles
dE;: uno y otro sexo que reúnan los siguientes reqUisitos:

a) Ten~ cumplidos los veintiún años de edad.
b) Reunir de acuerdo con el Decreto 1'162/1966, de 16 de

jlUll9. a!gutlQ. de las sigUientes eondleiQIleS: "titulo universita
rio, de Escuela Técnica Superior o de Profesor de Dibujo, Me
4i}J1a ~ Honor o de Primera Qla.se en las Expos!ci9tles Wacia-.
I13lllll ~ BelI~ Artes <>,ganjzadas ¡><>, el Mlnístl>l'!<> de I!:lIUCIIClón
y Ciencia o haber sido pensionq,do ROrQP061C1Qn en la Aca-
demia Española de Bellas Artes de Roma, cumpliendo el plazo
ele estudiOS Y las condiciones reglamentarias dé la misnia.

e) No paqe~r enferllledad contag19S8 ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para la docenCia:.
.~) NQ haPers~dQ ~paratlo, m~te eXl*diente d~c1p1i

nano, ~I se1"Vlci<>del Estad<> o de la Ad1n~~ón Local.
'li .~1Il'se i~l!itad<> W'l1l el ej~ciclo ~ funclones públicas.

e) úarecer de antecedentes penales.
f) Observar buena conducta pública y soeíal.
g) ltQ el caso de aspirantes fen:u;minos, haber cumplid.Q o

estar exentas del servicio SOcial de la Mujer, antes o dentT()
del plazo de los treinta días sefialados para. la presentación
4edoclUDentos.

h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon
diente licencia. eclesiástica.

V. Fase del concurso

7." Por tratarse de un concurso oposición, el Tribunal va
lorará previamente al comienzo de los ejercicios de la oposición
lps méritos alegados por los aspirantes. A tal efecto, los mismos
podráp. unir a sus instancias: .

a) Los titulos académicos de especialldad artística o cien
tífica relacionados con dicha enseñanza.

b) Los testimonios de su historial artístico y recompensas
obtenidas.

c) Los de sus actividades pedagógicas en general; y
d) cuantos estimen convenientes como definición de su

personalidad.

VI. Señalamiento de fechas y p1'Ograma

8." De acuerdo con el artículo 18 del Decreto orgánico, el
Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente los méritos de
alguno de los aspirantes, proponerlo para el desempeño de
ia.plliaza sin neces.idad de realizar ningún ejercicio de opo
sición. En caso contrario, el Tribunal convocará en el plazo
de un mes los ejercicios de la oposición y redactará el programa
de la misma, que deberá comprender, aparte de la defensa
de la Memoria por cada aspirante y los ejercicios gue el Tri
bunal Sief\ale, una prueba de suficiencia de las condiciones
para el ejercicio de la enseñanza, como señala el artículo 19
del mismo Decreto citado, La notificación del programa a los
opositores se hará con dos meses de antelación a su presen
taci6n ante el Tribunal. En el acto de presentación harán
entrega de la Memoria sobre el plan docente de la asignatura,
que servirá de· base a uno de 108 ejercicios. se anunciará en

1V. Tribunal

6.a Corresponderá al Ministerio la designación del Tribu
nal, de acuerdo con el Decreto de 19 de octubre de 1951. Estará
integrado por el Presidente (Académico de Bellas Artes o miem
bro del Consejo Nacional de Educación o·del de Investigaciones
Científicas), tres Catedráticos de la asignatura. o· análoga de
signados por el· turno· de rotación, y un Vocal especializado,
designado por el Ministerio a· propuesta en terna del eonsejo
Nacional de· Educación. se designarán otros tantos suplentes
y actuará como Secretario el catedratico de más reciente in
greso.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a la Autoridadconvocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando .concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

[[l. Solwitudes

3.~ Quienes deseen tomar parte en el concurso oposición que
se convoca deberán dirigir sus instancias ai Ministerio de Edu
cación y Ciencia en el plazo de treinta días hábiles a part,ir
de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletm
Oficial del Estado». haciendo constar en la instancia:

a)' El nombre, dos apellidos y domicilio del aspirante, asi
como el número de su tarjeta nacional de identidad.

b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada una de las
condiciones exigidas en el apartado segundo.

c) Que se compromete, en el caso de ser aprobado, a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y Leyes Fundamentales del Reino.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, si alguna de las instancias no cumpliese los
anteriores requisitos, se reql.lerirú al interesado para que sub
sane el defecto en el plazo de die;,'; dias, procediéndose, caso
de no hacerlo. al archivo sin más trámite de la instancia.

4." La presentación de solicitudes podl'3. hacerse en el Re
gistro General del Departamento y demás dependencias au~
rizadas en el articulo 66 de la LeY de Procedimiento Adml
nistrativo : Gobiernos Civiles, Delegaciones Administrativas y
Oficinas de Correos (en este último caso en sobre abierto,
para ser selladas y fe("llac1as por el funcionario correspondiente).
A las solicitudes se unira el recibo de haber abonado en la
Habilitación General del Ministerio la cantidad de 140 pesetas
(100 por derechos de examen y 40 por formación de expediente),
De abonarse en forma de giro, se indicará en la instancia el
número del mismo, postal o telegráfico, y en el giro, el nom
bre de la oposición a que se destina.

5.a Cillllplido el plazo de admisión de las instancias, y p~r

Resolución de la Dirección General de Bellas Artes, se pubh
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de
los aspirantes admitidos y excluídos. Los interesados podran
reclamar contra ella en el plazo de quince días, de confor
midad con lo establecido por el artículo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Resueltas las reclamaciones, se publicará la lista definitiva,
por Resolución de la misma Autoridad. Contra ella los intere
sados podrán interponer recurso de alzada ante el excelentísimo
sefíor Ministro en el plazo de quince días hábiles, a partir de
la publicación de la lista en el «Boletin Oficial del Estado».

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de ofício o a peticIón del par
ticular.

ORDEN de 13 de febrero de 1969 por la que se
abre nuevo plazo de admisión de solicitudes al con
eurso-oposición a dos cátedras de «Armonía» de los
Conservatorios de Música de Madrid y Málaga

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

TImo. Sr.: Transcurrido el plazo de un año que señala el
Reglamento General de Oposiciones y Concursos, aprobado por
Deereto de 10 de mayo de 1957, desde la convocatoria por Or
den ministeriaJ. de 5 de diciembre de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de febrero de 1968), del ooncurso-oposición para
la provisión de dos cátedras de «Armonía» en los Conservato
rios de Música de Madrid y Málaga sin haber dado comienzo
los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto dedarar caducada la expresada
conVGCatoria y abrir un nUeVo plazo de admisión de solicitu
des al concurso-oposición indicado de treinta días hábiles, a
partir de la publicación de €sta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado». debiendo atenerse las iñstancias a los re-
quisitos exigidos en la convocatoria publicada en el «Boletín
otlclal oel Estado» de 12 de febrero de 1968, que seguirá siendo,
con la eXi:epción del nuevo plazo, la normaregulad.ora de]
concurscraposlción.

Los aspirantes ya admitidos al mismo por Resolución de la
Dirección General de Bellas Artes de 11 de octubre de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» del 30l conservarán todos sus
derechos sin 'necesidad de presentar nueva documentación.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1969.~P. D., el Subsecretario, Al~

berto Manreal.
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el «Boletín Oficial del Estado», con quince días de antelación
al menos, la fecha, hora y lugar de presentación de 106 opo
sitores e i~clación de las pruebas de selección.

No podra exc~er de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicaclOn de la convocatoria y el oomJ.enzo de BUS
ejercicios 0, caso de no haberlos, de la resolución definítiva
sobre la misma, salvo que por razón motivada expresada en
la convocatoria s~ hubiese señalado un plazo superior, que
como máximo Befa de un afio.

No será obligatoria la publiea.ción de los sucesivos anuncios
d~ .celebración de los restantes ejercicios en los periódicos
ofICIales. No obstante, estos anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se
Juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimiento
con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

VII. calificación de eiercfcios 11 propuesta

9.'" Al término de cada ejercicio de los que constituyan
e~ programa, el Tribunal hará público los nombres de los as.
pIrantes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente.

Durante la celebración de la oposición, si llegase a cono
cimiento del Tribunal en cualquier momento que alguno de
los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convoca.
toria, se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio
i~teresado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa. a la juris
dIcción ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración
que formuló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará
el mismo día a la autoridad que haya convocado la plaza.

Te~mínada la opos~ción, y por votación en sesión pública,
el Tnbunal formulara propuesta de si procede la provisión
de la plaza y en qué aspirante, remitiéndola para su aproba
ción y ulterior nombramiento del propuesto al Departamento.

V 111. Presentación de documentos

10. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en
el Departamento, dentro del plazo de treinta días a partir
de la propuesta, los documentos acreditativos de las condicio
nes exigidas por el apartado segundo, a saber: El que acre
dite el cumplimiento de alguna de las condiciones exigidas
por la letra b), certificado de nacimiento, certificado negativo
de an~ece~entes penales, idem médieo de no incapacidad, de
claraCIón Jurada de no haber sido separado de otro cargo por
expediente disciplinario, certificado de buena conducta ídem
de cumplimiento () exención del servicio SOCial de la 'Mujer
por los aspirantes femeninos. y por los de estado religioso
licencia de su Superior. .

Quienes dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza
mayor debidamente probada., no presentaren la documentación
indicada, perderán todos SUB derechos, quedando anuladas sus
actuaciones en la oopsici6n y sin perjuicio de las responsabi
lidades en que puedan incurrir por falsedad en las declaracio
nes de su instancia.. En tal caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional en favor del aspirante que habiendo superado
la totalidad de los ejereicios reúna los mejores merecimientos
o declarará que no ha lugar a la provisión.

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de fun
cionario público estará exento de justificar documentalmente
el reunir todos los requisitos ya demostrados para su anteriÓr
nombramiento, debiendo presentar en tal caso una certifi~
ción del Ministerio u OrganiSmo de quien dependa acreditando
su <?O~dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servICIOS.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
~ deriven de ésta y de la actuaci6n del Tribunal, podrán ser
Impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para el cómputo de los plazos previstos en este Reglamento
o en las convocatorias o anuncios a que el mismo se refiere
se estará a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de febrero de 1969.-P. D.. el Subsecretario, Al~

berto MonreaI.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de febrero de 1969 por la que se
convoca coneurso-oposicíón para la provisión de
la plaza de Profesor adjunto de «Historia de Esparia
Moderna 'JI Contemporánea» (segunda Adjuntia) de
la Facultad de Filosofía 11 Letras de la Universidad
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-ConVocar el concurSO-OpOsición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor

adjtmto en la Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad
expresada.. adscrita a la enseñanza de «Historia de España Mo
derna y Contemporánea» (segunda Adjtmtía). debiendo ajus
tarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden ministerial de 5 de
diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), modi
ficada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero), asi como en la Orden de la Di~
recci6n General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-Los &5pirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
EScuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempe1iado
el cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconoc::do o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración.
si se cumplen las condiciones reglamentarias, comorme a la ci
tada Ley. s:endo condición :indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión 'del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso--oposición se.re--
quieren las condiciones ~iguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disclPll

.J.ar:o, del servicio del Estado o de la' Administración Local. ni
oal1arse inha.bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfennedad infecto-conta-
5"1osa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. .

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requ:stos
~lecesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
JW'ar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nac:onal y demás Leyes Fundamentales del Reino.
según se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la
Ley articulada de funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de ecleSiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la reaUzae:'Ón
del mismo.

j) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedinúento
Administrativo, uniéndose a la ínstanc:a los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concur8()
oposición presentarán sus instancias en el Rectorado de la
Universidad o en cualquiera de los Centros previstos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adm:nistrativo, dentro
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del Si
guiente al de la pubUcación de la presente resolueión en el
«Boletin Oficial del Estado», manifestando en las mismas, ex·
presa y detalladamente, que en la fecha de expiración del plazo
de admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de 1M
cond:'eiones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos jus
tificativos de haber abonado los derechos de examen y de for~
mación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones y requisitos exig:'dos en esta convo
catoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demáS efeetos.
Dios guarde a V, l. muchos afios.
Madrid. 28 de febrero de 1969.-P. D., el Director general

de Enseñanza Superior e Investigaci6n, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e lnves
t:gación.

ORDEN de 4 de marzo de 1969 por la que se nom~
bran los Tribunales caltfica40res de las oposfcío
nes a ingreso al Cuerpo Facultativo de Archiveros,
Bibliotecarios y Arqueólogos.

Ilmo. Sr.: Publicada en el «Boletin Oficial del Estado» del
día 27 del pasado mes de febrero la lista de oPositores aJ.
Cuerpo Facultativo de Archiveros, B:bliotecarios y Arqueólo
gos, y de conformidad con lo dispuesto en la norma décima
de la Orden de convocatoria de 23 de diciembre último, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero Siguiente.


